
DIARIO DE BARCELONA,
h ’ ir.'ít'fcH,'. í!-S l; í5

Del mieivülee 8 de » j 'L j 'lJ i

T.)S San-'.os mártires coronadas.

Las Cuarenta lloras están en la iglesia de Jerusaleu, de religiosas de 
San Francisco de A 'is : se reseiTa á Us cinco y  media.

Sale el Sol á k f  6 b. .ÓS m. y se pone á las 5 h. 2 m.

DiaS horas. Xeniiómelro. Barómetro. Vientos y  Atimísfcra.

6 11 noche.
7  7 mañana, 

id. 3 tarde.

11 grad. 3 
10 7
12  6

28 p . 2 1. I 
28 1
2 8  ' 5

S. O/ nubes.
N. 0 . cubierto, 
fí.'idem .

■ E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la  Península con fecha 28 de octubre ultim o me dice lo siguiente ;

M Les Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fecha 16 del coniente 
me dicen lo que sigue =  Varios individuos bachilleres en líarecbo c iv il, han 
representado á las Cortes que hallándose estudiando en esta capital según las 
reglas que regían 5 y  restablecido el plan general de estudios de 1807, aunque 
en el se previene que no tenga efecto letroaotivo, dudan si han de vo1v.,t  ú 
la Universidad para cursar en ella les estudios que señala el plan en el *»- 
terraedio de los grados menor y  mayor , sin embargo de hallarse matricula • 

‘dos en las cátedras de Constitución y  Economía política establecidas en esta 
• corte •, y  piden que respecto de ellos, y  de los que esten en su caso se declare 
que no tiene lugar la aplieácion de lo establecido en el citado plan. Las Cor­
tes en su vista han acordado que los cursantes que se hallen en este caso 
puedan continuar sus estudios en las cátedras y  academias aprobadas en esta 
capital, y  que acreditando en debida forma su asistencia y aprovechamiento, 
sean recibidos al examen déla  abogacía, ó al del de licenciado en leyesen 
«nive'rsidad aprobada. Por resolución de las mismos lo conrunicanios á L . K. 
para que se sirva dar cuenta áS . M. y  demas efectos consiguientes. De 
Real orden lo traslado á V. .S. para su iuteligeiinia , y  que lo comunique á las 
l'iúvcr.'fidades literarias de )a provincia de su mando y  demás á quienescor- 
i'osponda su cumplimiento.”

\ .lo pongo en conocimiento del público para su inteligencia. Barcelona 
7  de noviembre de 1820. ~/os<y‘ rln Castellar.

POHTLGAÍ..
Liihoíi II de octiibrc.

Han entrado últimamenlo los buques S. Guallcr  y  CermUio Scxie,
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prledentes de Pei'iiambueo , con 8 io  Cajas grandes, 74 cliicas y 129 liamcas 
azúcar, i 63i sacas de algoden , 320 quintales de palo y  cueros , el
Placeres y^h-yria  , de ParEl , con 2170 sacas de cacao , 2174 dicltas de ar- 
L  Y 2 7¿ tercios de zarza , y  el Conde da Pulo,a  , de Santos , con 276 ca- 
jas grandes y  63 cliicas de azúcar , 8 sacas de algodón , 201 dichas de airaz y 
15 dichas de café.

ESPAÑA.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 2 1 ííe octubf» 
hasta 24 de dicho.

P ia  2 1. =  lian  entrado un liolaud-.s y tres españoles.
y  ha salido un bergantín sueco. , „  . • .  t  4U
Dia 22. =  Han entrado el bergantín ingles Travis , capitán Jonalbam 

Bo-.vden , de la Havana y Sanlucar en un d i.i, con azúcar a D. Jacobo BuUer. 
Y  cinco embarcaciones menores de poniente y Sanlucar.

Y  hau salido el bergauün goleta español el Cometa , maestre D. b janas- 
co de Echerarry , y  dueño D. Joaquín de Trueva , para Veracruz. Goleta 
Ídem el dulce nombre de M aria, maestre D. Narciso D eulofeu, y  dueiio 
D. Manuel ílodriguez , para la Havana. Goleta ídem nuestra Señora de los 
D olores, alias la Vívora , maestre D. I.orenzo Domingo .y C.vUiu , y  dueuy
D, Ramón García G astón, para el Golfo de Honduras. , ,

Dia 23. =  Eutrú la fmqaUi española San Femando , abas el Aquiies, 
maestre D. Josef María Viniogea , de Veracruz y  Havana eu 38 días , con 
azúcar , grana , zarza y  otros frutos á D . Leandro Josef de Viinegra 5 y  «ele 
embarcaciones menores de poaienl* y  Sanlucar.  ̂ ^

Dia 24. =  Hau entrado tres ingleses y  un.español.

Cádiz  2 3 de octubre. ■

l ia  fondeado en este puerto la  fragata española S. Fernando , pro­
cedente de Ja ILvana en 36 días de navegación, con azúcar y irutos. Su 
capitán dice que con él dieron la vela para este nuerti os berganUues cor­
reo Diligente y fíic4^o y  la goleta íi/'ucúwzt, los cuales s» separaron hl 
desembocar el canal de Rah;.ma ; y  eu cuanto_ a la perdida dcl bergaulm 
correo asegura haberse salvado toda la tapulacioii y  la corresponden-

cía.
M adrid  2o de octubre.

ARTICULO DE OFICIO.
Con f-cha 27 del corriente desde d  Rea! sitio de S. Lorenzo dice el señor 

•secretario de Marina al 6r. secretario de la Gobernación de la Península lo que

MM. y  A A . siguen en este Real sitio con L  mas perfrcla falud.”
SS MM Y A \ .  llegaron á dicho sitio con toda felicidad el 20 a las cuatro 

V cuarto d i la tarde, donde fueron recibidos c.in la m.ayor alegría y todas las
ceremonias d ‘ estilo por la comunidad de aquel monasteiio , cou r
te l la primera vez que habla ido á él S. M. la Keiaa, y con gran jubi o de 
lodo el puehlo, En la noche del 26 habia mamfesfadu aquella comunidad el 
jubilo que le causaba la presencia de toda la P.e;.l fanuha, iluminando p n - 
m,(a'Oiim?ate el piUo llamado de los Jieyes , k  capula y  fachada princip
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34-̂ ;̂
del teroplo y  liiM.'ndase di' îirtdo SS. MM. presenciarla desde los balf/n\ss de 
la biblioteca, tueron victoreados por un numeroso concurso, que matiifesto el 
mayor orden en medio de su grande alboroío.

E l Rey ha expedido el decreto siguieule :

Don Fernando V i l  por la gracia de D ios, y  por la Conslitticion de 
la Monarquía española , Rey de las Empañas, á l.udos los que las presen­
tes vieren y  entendieren, sabed; Que las Cortes lian decretado, y  Nos 
sancionamos lo siguiente;

«Las Cortes, después de Haber observado todas las formalidades pres­
critas por la Conslitiu'inn , lian derretsclo lo siguiente: Art. i.® Se supri­
men todas los monasterios de las órdenes monacales; los de canónigos re­
glares de S. Benito, d é la  congregación claustral Tarraconense y  Cesarau- 
giutana •, los de S. .Agnslin y  los Premoustratenses, los conventos y  cole­
gios de las órdenes militares de Santiago , Calntrava , Alcántara y  Montesa; 
los de la de S. Juan de Jerusnleii ; los de la de S. Juan de Dios y  de Bot- 
lemilasí y  todos los demás hospitalarios de cualquiera clase. 2.° Para con­
servar la permanencia del culto divino en algunos santuarios celebres des­
de los tiempos mis remotos , el (>('bierno podrá señalar el preciso iiiuiie- 
ro de ocho casas, y  dejarlas al cargo de los monges que tenga por conve­
niente; p''ro con .sujeción al ordinsrio respectivo, y  al prelado superior 
local que eligieren los mismos, y  con prohibición de dar hábitos y  profe­
sar novicios, proveyendo á la subsistencia délos individuos por los me­
dios que expresan los artículos 5.® y  6.®, y  al culto con la cuota que es­
time necesaria. 3.® Ijos beneficios unidos á los monasterios y  conventos que 
*e suprimen por esta ley quedan restituidos á su primitiva libertad y  pro­
visión Red y ordinaria respectivamente ; pero los actuales posee<lores de 
curatos, prebendas, encomiendas , oficios u  otras cnalesquicm piezas de 
presentación R eal, continuarán en el egercicio y  disfi-ute de e llas, y  en 
el pago de pensiones alimenticias con que se hallen gravadas á favor d« 
individuos, depositando en tesorería l.as de otra uatnnlc/a , previa la cor­
respondiente liqnid.ir.iiin y examen. 4.® I-os méritos contraídos en sus res-

f ieitivos institutos, y  las graduaciotie.a que hayan obtenido en ello.s los rc- 
igiosos, sarán atendidos muy particularmente por el Gobierno en la pro­

visión de arzobispados , obispados, prebendas y  demas benefirins eclcsiá.s- 
ticos. 5.® A  todo mongo ordenado iii sucris, que no pise de 5o años al 
tiempo de la publicación del presente decreto, se abnn.irán aiiuabncute 
3oo ducados: al que exceda de ,5o , pero no llegue á 60 , se le abonarán 
400, y  600 á los mayores de 60. 6.® Los demás mongos profesos perci­
birán anualmente loo  ducados . no lleg.indo á la edad de ijo años, y  200 
í i  pasaren. Quedan ademas habilitados para obtener empleos civiles en to­
das las carreras, asi comocst.irán sujetos ,í las cargas de legos. 7.® Los dos 
artículos anteriores se aplicarán respectivamente en su caso .í- los freíres de 
las Ordenes militares , c individuos conventuales de obediencia de l.i de 
S. Juan de Jerusalcn , y á  los comendadores hospitalarios. A les de S. Juan 
de D ios, á los Retlemitas y  demas hospitalarios , bien sean sacerdotes ó 
legos , se abonarán 200 ducadoa , sin distinción de edad ; y  100 á los do­
nados profesos. R.® Las asignaciones señaladsis en los tres artículos pre­
cedentes cesarán desde el momento en que sus poseedores obtengan renta
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edííiáslica ó áel Estado mayor ó igual á la de la peus.ot,; pero si fuese 
S e ñ o r , continuarán percibiendo la diferencia. 9.0 En cuanto a los demas 
S tu lares la nación n¿ consiente que existan sino sugetos a los ordinarios, 
' o .  No se reconocerán mas prelados regulares que los locales de cada con- 
■ «••nlo elegidos por las mismas comunidades. 11 . Si el pubierno conside­
rare conveniente Ya concurrencia de la autoridad, eclesiástica para la mas fa- 
iLl ejecución délos dos artículos anteriores , dictara al efecto las proM- 
dendas oportunas. 12. No se permite fundar ningnu convento, m dar por 
ahora n iígu n  hábito, ni profesará ningún novicio. i 5. E l Gobierno pío- 
l.->.erá por todos los medios que esten en sus facultades la secularización 
de los regulares que la soliciten , impidiendo toda vejaoiou o violencia do 
y  ,rte de sus superiores; v promoverá que se les habilite para obtener 
f;-.bendas y  beneficios con cura de almas o sin ella.- 14. La nación dara
\ - o  ducados decóngruaá todo religioso ordenado in Sflcm que se swularice,
l lc u a l  disfrutará basta obtenga que algún beneficio o renta eclesiástica pa- 
va subsistir. i 5. El religioso que quiera s^ ulan zaip  se presentara _poi 
I  ó por medio deapodemdo al Geíe superior político de a provin la de 
su residencia p.ira que le acredite la congrua de que babla cl_ articulo 
anterior. 16. No podrá baber mas que un convento de una imsma_ or­
den en cad a p u elY  y  su tdrmino, exceptuando el caso extraordinario de 
alguna poblaciou agneda que baga parle del vecindario de una capital,
V aue á iaicio del Gobierno necesite la conservación de algún convento 
uue hubiese en el campo bas'a que se erija U  correspondiente parroquia. 
I -  La comunidad que »0 llegue á constar de 24 religiosos ordenados 
íacris se reunirá can la del convento mas mrnedialo de la misma or­
den , y  se trasladará á vivir en di ; pero en el pueblo donde no haya 
Kias i e  unconvento, suksistirá este si tuviere 12 religiosos ordenados 
,n s«Jná. 18. Si la comunidad á que se reuniere la mas inmediata no 
tuviese rentas suficientes para mantener a los individuo» de entrambas, 
«ieb-ri el Gobierno asignarla sobre el Crédito puldico el situado que )uz- 
..uo necesario. 19. El Gobierno resolverá las dudas sobre supresión o per­
manencia de algunos conventos, áqu e pudiesen dar ugar '«s des articu- 
l is  anteriores, consultando siempre la conv.-niencm del publico y a de 
los mismos religiosos. 20. Por ahora, y  hasta que el Gatigreso resuelva 
sor,re los planes de instrucción pubhca_ y de misiones, lo» clcrigos 
clares de las Escuelas pías, y  el oolegio de misionei-os para las p.ovin- 
íias de Asia que existe en V alladoliá, quedan exceptuados de ’o  < ispues- 
t., en el articulo I 7  , y  de la parle del i2  que pnd.ibe hábitos y  
profesar novicios. Y  la sujeción al ordinario , de que habla el 9̂ » ^
e .t.‘,id -rá para con los escolapios sin perjuicio de la traslación de rnaes- 
tres deuna^casa á otra, y  demas relativo a su rcgmien ecoiiumico lite­
rario , según lo exija el mejor desempeño de su inslilulo, y  juzgue con­
veniente el Gobierno. 2 i. Los artículos 9-^ 12 y  .5  se extienden
tambi.'ii á los conventos y  comunidades de religiosas en su caso y  lugar, 
y  c i  „n» de 1«  <iu= i  «ecularic™ eoo ducado, anu.le, de
TI,Misión. 22. Los ducados de que hablan el articulo anterior y  los o r t - 
L ío s  S-'’ . 6.® y 14 se ent’ ndeváii p'sas fuertes paia las provincias de L l- 
tnm ar 20. Todos los bienes muebles e inmueble» de los monasterios, con­
ventos'y  colegios, que se suprimen ahora, ó que se supriman en lo suco
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sivo en virhiJ délos artículds i 6 ,  1 7 ,  19 y  2'^. quedan aplicados nl 
Crcdito p ú b lic o p e r o  sujetos como hasta aqui a las cargas de juslida 
que tengan, asi civiles como eclesiásticas. 24- alguna de las comuui- 
dades religiosas de ambos sexos que deben subsistir resultase tener ren­
tas superiores á las precisas para su decente subsistencia y domas aten­
ciones de su instituto, se aplicarán al Crcdito publico todos sus sobran­
tes. 2.3. Todo regular que se secularice , ó cuya casa quede suprimida, 
podrá ¡levar consigo los muebles de su uso particular. 26. Kl Gobierno podrá 
destinar para establecimientos de utilidad publica les convcnlcs suprimidos 
que crea mas á propósito. 27. Los Geíes políticos custodsatiín todos los 
archivos, cuadros, libros y  efectos de biblioteca de los conventos supii- 
roidos , y  remitirán inventarios al Gobierno , quien los pasará origina­
les á las Cortes para que estas destinen á su biblioteca lo (lue Icng.in 
por conducente, según el reglamento aprobado por las ordinarias. 28. Se­
rá carga del Gobierno aplicar el residuo de los efectos mciicionadus en el 
artículo anterior á las bibliotecas provinciales, museos, academias y  do­
mas establecimientos do instrucción publica. 2'). Queda al arbiliio de los 
respectivos ordinarios disponer eii favor de lar parroquias pobres de su 
diócesis de los vasos sagrados , alliajus, ornamentos, imágenes, altaies, 
órganos, libros d« coró y  dornas utensilios pertenecientes al culto. 3o. 
Los ordinarios eclesiásticos podrán , con la aprobación del Gobierno, lia- 
bilitar interinam ente, y  hasta la nueva división de parroijuias, las igle­
sias rjue resulten varantes, y  se juaguen precisas para la cura de almas. 
Madrid j.® de octubre de 1820.”

Por tanto mandamos á lodos los tribunales , justicias, gefes, goberna­
dores y  demas auloridade.s, asi civiles como militares y íclesiásticas, de 
cualquiera clase y  dignidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  
egecutar la presente ley en todas sus partes. Tetidreislo entendido pa­
ra su cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y  circule. =  
Está rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 2Ó de octubre de 18 20 .=  
A  D. Manuel García lierteros.

Idem  3o.
Los periódicos eslrangeros que han llegado hoy contienen noticias de 

Londres hasta el 19 : continuaba la causa de la Reina : la Cámara de los 
Comunes habia cerrado sus sesiones basta el 23 de noviembre ; y  se habian 
recibido cartas de Fernambuco hasta el 11 de agosto, y  no ocurria novedad 
en el Bi asil. Las de Paris hasta el 23 solo contienen felicitaciones por el na­
cimiento del Duque de Burdeos; la presentación de las credenciales á S. M. 
por el embajador de E sp ñ a Sr. marques de Sla. Cruz , como ministro ple­
nipotenciario de S. M. la Señora Infanta Duquesa de Lúea , y  otras varias 
parliculaiidades sobre las elecciones de diputados. Los periódicos anuncian la 
entrada del general Pepe en Palermo en 5 de oclub-e rin derramamiento de 
sangre • y  que en la sesión del Parlamento de Ñápeles del día 4 preguntad^ el 
ministro de Estado si el Rey habia es-rito , como se decía, alguna caria al 
Emperador de Austria , respondió , que no solo había escrito á aquel Sobe­
rano , sino también á los de todas las grandes potencias ; y habiéndosele pe­
dido varios informes contestó ofreciendo comunicar las dichas cartas. Las de 
Alemania hasta el i 5 indican ya que el Austria no inspira aquellos temores 
que hasta ahora tenia á todos en la mayor incerlidumbre: en artículo de
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j4<ío
Viena del 3 se dice rpie «1 resultado de las conferencias de Troppau se cree que 
ha de ser insistir solo sobre garantías en favor de aquellos países vecinos á los 
que lian adoptado mudanzas en sus Gobiernos 5 y  el Austria misma se inclina 
á esta medida. I¿is de Polonia hasta el 3 tratan de una sesión tumultuosa en 
la  Dicta de Varsovia, celebrada el 16 de setiembre, la cual tuvo que levan­
tarse á los TO minutos de haberse empezado. Las de Holanda hasta el 16 ma­
nifiestan la apertura de los Estados generales en Bruselas , verificada en dicho 
(lia, con asistencia de S. RI., quieu pronunció un discurso análogo á las cir­
cunstancias.

Idem  3 r.
AIVTICVI.O DE OFlCtO.

G)n fecha 3o dcl corriente desde al Real sitio de S. Lorenzo dice el 
Sr. secretario d é la  gobernación de la Península lo que sigue:

»SS. M M y  AA. continúan disfrutando en este Real sitió la  mas per­
fecta salud.”

El Rey h.i espedido el decreto siguiente :
Don Eernando V il  por la gracia de Dios, y  por la Constitución de la 

Monarquía española, Rey de las Empañas, á todos los que las_ presentes 
vieren y  entendieren, sabed: Que las Curtes han decretado, y Nos sancio­
namos losigniente:

»Las Cortes, dsspnes de haber observado tndiis las lormalulades pres­
critas por la Constitución, han decretado lo sigiiLato: Articulo i .” Para 
perpetuar del modo mas grato á los habitantes de las provincias de Ultra­
mar la memoria del feliz restablecimiento del sistema conslitiiciouui, y  
alejar para siempre de entro ellos la fatal y  ruinosa desunión que los afli- 
je , se concede un olvido general de lo sucedido en aquellas provincias, qué 
lubiendose conmovido en cualquier tiempo por opiniones políticas, se ha­
llen ya del lodo ó en la mayor parte pacificadas, y  cuyos habitantes ha­
yan reconocido y  jurado la Cmstitucion política de la Monarquía españo­
la. 2.“ Por consiguiente serán puestos inmediatamente es libertad lodos 
los que existan presos, cualquiera que sea el estado de su raüsa, y  lo mis­
mo los que por estar ya sentenoiada se hallen cumpliendo sus con­
denas, regresando libremente los que quiera» á sus respectivas provincias; 
sin que en ningún tiempo ni caso pue.la procederse contra elfos por la 
conducta y opiniones políticas que tuvieron. 3.° Cuidará el gobierno de 
que á los que han sido confinados por este motivo á puntos separado» 
del continente en que residían , se les facilite su trasporte en los buques 
de la armada naciondl; continuándoseles mientras se embarcan las asigna­
ciones alimenticias que respectivamente tengan señaladas en sus prisiones 
ó conrmamientos. 4.° No obstará á los comprendidos en los artículos que 
preceden su conducta anterior, para poder ser repuestos en los mismos 
destinos que obtuvieron, ó colocados en otros. 5.® Gozaran de este olvido 
"eneral las provincias ó pueblos disidentes de Ultramar, según se vayan 
Mcificaudn, con tal que antes reconozcan y  juren ser <ieles al R ey, y  
guardarla  Constitución política de la Monarquía española. 6. I..as perso­
nas que se hallen detenidas por los disidente ó hayan sido címunadas 
por su adhesión al legítimo gobiernb d é la  Nación española, serán pues­
tas en libertad; á cuyo fm las autnritladcs de las provincias de Ultramar 
i  quienes toque tomarin las providencias que estimen justas y  conveniea-
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les; y  asimismo eaidíráii de proporcionar á las mencionadas personas to­
dos los auxilios necesarios para que puedan regresar con comodidad y  se­
guridad á sus respectivos domicilios. Madrid 27 de seliembre deiS2.o.”  

Por lauto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, gober­
nadores y demás autoridades, asi civiles como m ilitaics y  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  dignidad, que guarden y  bagan guardar, cum­
plir y  egecular la presente ley en todas sus parles. Tendreislo entendido 
para su cum plim iento, y  dis]»ndreis se imprima , publique y  circu­
le. =  Está rubricado de la Keai mano. =  En Palacio á 10 de octubre de 
4820. =  A  D. Manuel García Herreros.

í í a n C l A S  P A íQ ’lCU LA R E S D E  BARCELONA.

I V I S O S  A L  P U B L I C O .  

z o t e r í a  n a c i o n a l  d b  p r b u i i o s .
Lista de los numeras premiados en el sorteo 2.° de octubre . celebrado en

- . 1 j : _ o .  . 1 - 1  ■  . . .

Nilms. 
.0.1 o 

• O16 
C3o 

■ 037 
B98 

1262 
1271 
12()3 
2146 
4 5 i 4  
4322 
¿817 
.'■)8 3 i

5 8 8 i
7112

«p/ A »A».
 ̂ E l día 11 del corriente se cerrará el despacho de billetes para el sorteo 

primero del presente raes que se ha de celebrar en Madrid el dia a3 del 
m ism a

Barcelona 7  de noviembre de 1H20. =  M gticl de PhtniloUt.
Para tratar de negiacios en que interesa el honor de los individuos qiie 

pertene^n y han pertenecido á la sociedad palriólicá harcinonec.se de Hue­
llos amigos, se ha resuello celebr.ir una junta general que tendrá lugar hoy 
dia 8 del actnal á las cinco de la tarde , lo que se avisa á lodos los socios para 
que se sirvan asistir á ella con puntualidad.

Habiéndose puesto de acuerdo el Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad 
con la autoridad eclesiástica para proceder desde luego á la eiliuniacion de 
Jos cadáveres etlerrados en el cemsnlerio llamado de Orada , se da este avi-

1! O l a  00 clcl mismo, cuyos números son uincaineatelos pcrteiiecien-
billetes

Ps.
despachados 
Núins. Ps.

en esta ciudad 
Núms. Ps.

y  prnviiu'iíi. 
Núms. Ps. Núms. P s.,

20. 7135 20. 13683 I C O . 2 i o 38 20. 26409 20.
20. 7 i 37 20. 13683 20. 2 3 3 o 8 100. 26421 20.
20. 7 1 4 5 20 10019 20. 26418 40. 264.64 20.

5oo. 7 t ‘)4 20. i 3833 20. 23467 20. 26474 20,
20. 719.5 20. 16335 20. 23489 20. 26489 20.
20. 9569 20.’ 16.340 20. 26322 20. 269S4 20.

. 20. 9588 20. 18809 2 o. 26340 20. 27724 20.
20. 10716 20. i 88i 3 20. 2 6365 20. 27767 20,
2o. 10759 20. 18868 20- 26379 20. 27.^74 20.
20. 10770 20. 18941 20. 25386 20; 27789 20.
2 0. 12073 20. 18948 20. 2 5388 20. 28926 20.
20. 12097 4o. 18954 20. 26392 20. 28928 20.
20. 12297 20. 1 8 9 6 5 20. 2.6884 20. 289.30 100.
20. 12299 20. 20627 20. 2 6 3 4 4 20. 29214 49.
2 0 . i 365i 20. 20641 2o. 26S47 20. 29228 20.
20. 13679 

■ spresados 79 billetes
20607 20. 26403 20. 

premiados importan 236o ps. fs. equivalentes
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so al r.iiblico para que todos lo« que gusUir. íí.-.-. âdar los restos de los 
depositad.» allí sepaiación , lo vciitíque» dentro de tercer dw , presen- 
táodosc al señor depositario D. Ramos Cbícá , que vire en 3a calle dea 
R aiirich, esquina a 1» de las Kuras , para obtener sepuluua o nicho en 
el nuevo cementerio situado junto al larareto ; adviniendo que p rad o el 
termino prefijado , se darán las órdenes oportunas para que aquella provi­
dencia tensa su debido cumplimiento. T  se inserta en es diaiirs ce esta 
ciudad por disuo-icioa del Kxemo. Ayuntamiento. Barcelona 7 de noviem­
bre A9. iZ io . =  Josef Ignacio 67amwiun£, secretario. _

Por orden supirior debe pocedersc á extraer alguna artillería que se 
halla en la corriente del tío Ebro desde Zaragoza liasU su desembocadura en 
el Mediterráneo , Y habiéndose ya hecho proposición^ a la junta bconoun- 
ca de este departamento , se noticia al publico á fin de que las personas 
que gusten presenten pliegos de condiciones á la citada junta en el termi­
no de quince dias , pasado el cual se procederá a esUnder la contrata a ta-
vor del mas beneficioso postor. ? j -  j

Embarcaciones venidas a l puerto el día de íT) er.
De Adra en lo  dias , el patrón Juan Oliver , catalaii, laúd San .Anto­

nio de 8 toneladas, con judias. pasas, almeudras y  otros géneros de sa 
cnenla. =  De Denia en 5 dias , el patrón Francisco Sau ti, valenciano ,.!aucl 
San Josef, alias la Pepa • toneladas , con alg.arrobas , higos y  jiasas
de su cuenta. =  De Mallorc-a y Mahon en 4 « días, el patrón Antonio Puig, 
catalan , laúd .Santo Cristo de k  P az, de 20 toneladas, en lastre. =  De 
Marsella y Genova en 44 dias , el capita» Jostf Antonio I.onuainour , Irau- 
ces , berganlin el S o !, de i i 5 toneladas , con albayalde quincalla , pape , 
lienzos y otros géneros de tránsito *, y  el buque a D. Mariano .Gi!. _  IJe 
meria en i 3 dias , el patrón Agastin Marisloriy , catalan , b iid  San Joscí, de
la  toneladas, contrigode su cuenta. r. i

P a p d  suelto. Decreto de las Corles sancionado por S. Ah sobre supresión 
de las Ordenes monacales y  otras, y  reforma de regulares. Véndese en la cti-
ciua de este periódico á 2 cuartos. , ^  , 1 j  »

Betorno. F.n la posada dei Escudo de Francia, hay una galera de re­
torno para Madrid y su carrera , y  una tartana para Perpiikn.  ̂ _

Perdidas. Dias pasados [>or varias calles de esta ciudad .'C peruio u a  ani­
llo  con una piedra esmeralda guarnecida de diamantes : se suplica a k_ per­
sona que lo haya bailado lo entregue al sastre de k  p kza  de San Justo, 
esquina á la Daguería , quien dará las señas y  una competente g-a ¡licanon.

Cualquiera que baya encontrado una pleura topacio de un anillo , que se 
perdió desde la calle de Mercadees liasta Belen , pasando por vanas calles, 
sírvase entregarlo en casa de Josef Pala, carpintero, calle de Mercauers, íren- 
te k  de la Palma , q«e á mas de las gracias se le dani medio duro de grati

■ Jvatro. Tloy se egecutará por k  compañía italiana la krsa jocosa , nomi­
nada la SccUa dellosposo, música del ifiaestro ( r  iglelmi .e n  segui.k se
tocará k  sinfonía nueva •, dando fin con el bai.eds l'ecicrico 2._ . as se.a.

En el teatro de la plaza de los Gigantes se egicutam la cnuiulia 
lituU-da la Moza de cántaro , -  a tres. v 1
con un gracioso sainete. A  las

se bailarán las boleras a tres. y se G;u'a un 
seis.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impreror de Cámara de S. M.Ayuntamiento de Madrid




